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Vértices del nuevo perímetro definidos por intersección de
meridianos y paralelos, tomando como referencia el meridiano
de Madrid:

Lo Latitud: 4(}o 16' 45" NOl'te. Longitud: 1° 3' 00" oeste.
2.<> Latitud: 400 10' 00" Norte. Longitud: lq 3' OO"'oeste.
3." Latitud: 40° 10' OQ"-Noríe. Longitud: 1° 4' 41" Qeste.
4.0 Latitud: 39" 59' 12'" Norte Longitud: 1<1 4'41" Oeste.
5." Latitud: 39ú 59' 12" Norte. Longitud: 1'l29' 29" Oeste,
6.0 Latitud: 40" 6' 31" Norte. Longitud: 1.. 29' 29# oeste.
7.° Latitud: 400 6' 31" Norte. Longitud: 1° 33'44" oeste.
8." Latitud: 4(l<l12' 28" NOl'te.40Lóngitud: 1<133' 44" Oeste.
9." Latitud: 40" 12 28" Norte. Longitud: 1° 13' lO"'oeste.
10. Latitud: 4Ü" 16' 45" Norte. Longitud: l° 13' 10~ Qesve.

La unión de los vértices indicados delimita el actual pel'íme~
tro con una superficie aproximada de 102,540 hectáreas,

2.° E.~ta prórroga entraní en vigor a partir de la fecha del
vencimiento de la reserva establecida'por Orden ministerial de
19 de abril de 1969, expirando a lbS dos afies. sa.lvo el caso dé
que se prorrogue nuevamente de forma' e-xp-Iícita.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid 22 de abril de 1971.·~P. D., el Subsecretario, Fernan

do Benzo.·

Ilmo. Sr. Din~ctor general de Minas.

pública, para la línea de transporte de en~gia eléctrica, trifásica,
tensión 220 KV;, un circuito en «duplex», que con un recorrido
de 170kilómetroo de longitud, de los cuales 99,5 kilómetros afec
tarán ala provincia de zaragoza y IQs:restantes a la de Huesca;
tendn\ su.· -origen en la subestacJón transformadora de Sabifiá
mgo (Huesca), enlaKada con la de Vlllallueva de Gállego (Zara
goza) y término en la de Esca:trón (Zaragoza). Su instalación
fuéautorlzada por la extinguida- Dirección General de la Energía
por Resolución de fecha 16 de jttlio de 1969, y cumplidos los
trámites reglamentarios en el capítulo TIldel Decreto 2619/1966.
de :lQ de octubre, .

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a propuesta.
de la· sección correspondiente de· la misma, ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación e1éc~

trtca indicada. a los efectos señalados en la Ley 10/1966,. de
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplícación de
20 de octubre.

Lo que. COnmnioo a VV. SS,
Dios guarde •. a VV. ss. muchos afios.
Madrid, 16 de abríl de 1971.-El DIrector general, Francisco

Pérez Gerdá.

sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Huescs,
y Zaragoza.

MlNISTERIO DE AGRICULTURA

Peseta.s Pesetas

Los premios y recompensas citado$' han.· mdo concedid,?s a
la. vístade los trabajos realiZados por las 'máquinas en la fmca
«Monte Celada Garcla» (Cabanillas del Gampo, Guadalajara~,
as! como de las: posibílidades ootimadasde. las mismas máqUl~
nas en otras· zvnaa y dtcunstallCias diferentes de aquellas en
que las pruebas han tenido lugar.

RSSOLUCIONde la- Dirección General de Ayr'.
,cttltura .por laque se talla el «11 Concurso-Demo$·
tración Internacianal de La-baTeo Mecanizado».

Esta Dil-ección General,Mept4;mdo le propueata de la Co
misiÓll calificador:adesignGda para fallar el dI Concurso-De
mostración Internacional de- LaboreoMecan~o». convooodo
por la Resolmiión de diciembre de 1970 publicada en el «(Bole
tín Oficial. dH E.'itado» del día·S de enerú--de 1971. ha dispuesto:

1.... Otorgar. ooncargo a las 300 000 pesetas con qUe el Con~

CÜl'SO tUé dotado por esta Dirección General, e. lOs. fabricantes
de las máquinas que se citan a continuación, los premios y re
compensas ql.íle se expresan.

Premios

Vertedera fija., marca·Aranzábel-:-Me1otte, 26 e,
fabricada por «Aranzábal. S. A.». Castilla,
número 14, Vitoria. (España) 50.000

Subsóla<ior;.vibraclor, tn6rCQ. Vibra:-TooIs, BA-'10,
fabrfeado por {tAutasa»..Latente,. 46, :zo.ri\.-
goza. (~añD',) ~ .....•.•.• ;•...... ~.»., ,........ &1000

Vertooerareversible, mal'ca.LemIrenD4Q/240
SB. fabricada por «LemkenAlpen». (Aleme...
nlQ) , ••••.• " , ,........ 40.000

Rotocultor-subsoludor, .marca Howard.:E-50,
fabricado por «HowardRotovator, Co. Ltd.».
West Horndon (Inglaterra). 30.000

Vertedera reversible, Aranzábal M e 1ot te,
T-OOF, fahricada por «AranZábaJ., S.A.»,
Castilla, 14, Vitorta <España) ".. ,.... 20.000

Arado topo, IOO.rca Brenig, MSK-2, fabricado
p()f «Comercial Lasuen y Cía.».Zaldívar,
'Vizcaya (España) ; ; ; 2Q.OQO

A1'a-dode discos, marca D.M., 65-012, fabri
cado por «Motor Ibéria., S. A;.»,Div¡ Main
sa.. Ejot\. de ··los caballeros, Zaragoza (E'S-
pafia) ",....................................... 20.000

Arado dedisCús, marea JohnDeere,' &3'~31,
fabric(ido por «John Deere, S. A.». Gietafe,
Madrid (España> , "..... 2(),000

300.000

250,000

00.000

Total .....

Recompensas

Rotoeultor, . matea Cantone Unl'versa1, fabri
cado por «Cantone Industria Machine. Agrí-
aole». Italia , ,., , ; .

RESOLUCION de la DireCCión General de Energía
'V Combustibles por la que se declara en concreto
la utilidad pÚQlica de la linea de transPot'te de energía
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la. Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Huesc&.· a inStancia. de «Eléctr:icas
Revnidns de Z8J:agO',m, S. A.»; «Unión Eléctrica, S. /i,», y «Ener~

gía e Industrias Aragonesas, S. A.», domiciliadas respectivamente
en Zaragoza. calle de San MIguel, número 10, yen Madrid,
avenida. de José Anto".i.1io, número 4, y avenida de Ca.lvo soteliJ,
nUmero 27, solicitando la. declaración en concreto de utilidad

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
11 Comw.Lstibles por la. qUe se autoriza a «Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero, S. A.» la ampliación de la
subestación transformadora YM distrfbuci6n que se
cita.

VíEto el expediente incoado en la Delegación. Provincial de
este Ministerio en Vizcaya, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica
Iberuclero, S. A.», con domicilio en Bilbao¡ calle Cardenal Gar
doqui, número 8, solicitando autorización para' ampUaelónde una
subestación de transformación y diBtribucióD,' y CUnlpUdos los
trámites reglamentarios ordenados en el·.capítulo··III 4el Decreto
2617/1986, sobre autorización de instalaciQnese1éctFicas.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles. a propuesta
de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

.Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberudero,. S~· A.» ·la aro
pUación y modificación de la subastación transfonnad{}ra.y de
distribución de Galdácano, cuyo establecimiento ·.flié· .. autorizado
y declarada en concreto deutiUdad públioa por· Resolución de
la Dirección General de la E:nergía de8 de febl'ero de 1967,
y aprobado el proyecto de ejecución en 23 de mayo de 1007.
La subestación de transformación de Oaldácano, tipointempe-rie,
se alimentará con energía procedente de.laEíl1presa: peticionaria
a través de una linea de doble circuito a ..'138 KVL, derivada
de la línea Basauri-Asúa de la'misma tensión.

Se instalará en término muniCipal de Galdácano (Vizcfl.ya)
y lindará con el último tramo ·de la. vialidaci' de acceso al poblado
de Firestone. Estará constituída como sigue: DoQle. embarrado
a 138 KV., dos transformadores·138/30KV.de35.MVA de potencia
cada uno, dos posiciones de transformador a SO KV., ,triple harra
a 30 KV. Y' capacidad para 25 posiciones· de line:as.'a;' 30 KV.,
y dos transformadores trifásicos 220 KVA.3000/2201127,dM de
ellas para bancos de transformación, dos {'ar:a enlace de·barras,
dos para transformadores de servicios auxilUl.res; una para bateria
de condensadores y dieciséis para $alidade lineas .de las que
en una primera eta.pa sólo Se equiparán·' doce;

Los dos interruptores de las poslcionescte lineas a. 133 KV.,
así como el dé enlace de barras, serán de .las .siguientes carac
terísticas: Tensión nominal 145 KV., intensidad nOminal 1200 A.
Y potencia de ruptura SOOOMVA. 4"P1'O:tección de la,lnstalaci6n
a 30 KV. será mediante 17 interruptores de las. sigv.ientes· ca
racterísticas: Tensión nominal 34,S KV.; intens1dad.es·no-mina
les 800~120Q-1250A.¡ potencias de ruptura 500, 1000, .1500 Y 28Qn MVA.

Lo que comunIco a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 16 de a.bril de 1971.-El Director general,Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de· Industria de Vizcaya.
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" 2." Los particulares y laaEmpresas españolas..• Jos.que se
concede una asignación comunicarAn a esta Dirección General
las cuentas comentes homónimas alas que han de transfe
rirse las cantidades corl't$pond¡~ntes. pUdieIldotambién los -par
ticulares retirar éstas personalmente.

Las Empresas y parlicula-resextra.njerQS; notificarán a este
Centro directivo la persona,fisicao" jurldica, radicada en .Es
paña, -en quien deleguen, par$. (XJQrar _en.' su nombre-por al'
gunos de los- procedimient08citados. en .. el párrafo anterior~
la asignación otorgada, mediante .escrito firmado por el Di...
rector general. Gerente o cargo qe superior jerarqula en la
Sociedad. y su. firma. y cargo.' figurarán -reconocidos. sin lugar
a duda, por el Cónsul esPaft01 _o fedatario público.

En todo caso, los pagos y ,transferencias se realiZarán en
moneda española. y los pertinentes 'escritos, de las interesados
deberán obrar en poder' de esta. 'Dirección GentmiJ antes del
1 del próX1mo mes de junio. ya que; détlo recibi!"Se para di~

cha fecha, los correspondientes premios. recompen$aSi' Y $ub-
venciones quedarán cancelados.

3.(> Recibidos de conformidadlosan terlores escritos.
V. S. preparará su remisión' 8'la Asesoría Jurídica, qe es:teDe..
partamento para que ésta, pl'ocecitl,aJ'obllgado,bastanteo',del, reco
nocimiento de personalidad indic~do ~para el pQSterior pago
de los premios. recompensas 'y' subvenciones' por la Junta ·de
Retribuciones y Tasas del Minis~tiode Agricultura.

Madrid, 1 de abril de 1971<-El Director general Jaime Nosti.,

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 896/1911. de 11 denwrzo. potel que se
concede a la firma «Manulact1jras Generales de
Ferreteria. S.kJt, el régimen·· de reposiCión ron
1ranqukfa ar(¡ncezaricL' pdra la bliportación"de cha~
pa 1), fleje de acero ino:ndablepor t:;rportaciones
previamente realizadas de ollas,' y .baterías de 'CO
clna.

La Ley reguladora del t<jglmen de reposl,cló¡l ron tranq1¡lc1a
arancelaria de veinticuatro, de <ticiemb:rede mil novecientos
sesenta y d06 dispone que.eonobjeto- de !0IIrentar las. expor·
taclones. puede autorizarse, a. las, personas naturale$,ojurídicas
que se proPOngan exPOrtar productos ',transformados' la impor~
meión con franquicia arancelaria de materias p-l'iIt1a-ssemiel~
bora<ías o partes terminadas de la· mistna." especie y, sim.Uares
características que las,utilizad$,s'en la fabi'icaeióndel prOducto
realmente exportado.

Aoogién<1ose a lo dispuesto en ~a mencionada. J,..ey, la firma
«Manufacturas Genera.leade Flerreterla,S., A.Jt, ~, solicitado
el régimen de reposicióli con' franqul$ '. arancel~ia ,para la
importación de chapa y fleje de acero lnoxidabl~; por expor
ta<:iones previamente rea1lzadas,deollas Yil&t~rf&L·decoci:na..

La operación solicltada satiraacelOS ,tines p:ropu~en
dIcha Ley y las normas proViSiónales, dictadas Para' suapUea.
ción de quince de marzo <le mil ncwecientossese:ntaytres, y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dIspo-
siciones. ' " -

~n' su. virtud. a propuet!iUl,delM1nistro deC-omereio y previa
deliberacIón del Consejo de ,l\Iijnistros en su, reunión del día.
cinco de marzo de mil novecientos setenta y unó.

DISPONGO:

Artit'Ulo p-rimero.-Se eoncede a la firma.-cMánutacturas G~
n-erale~ de Ferreteria, S." A.~. ,con dúmicil1Q en Derío (Vizcaya).
el régImen de r-eposiclón para 1á" importación c.on,' franquicia.
arancelaria de chapa ,circu1ary, rectangular, de, Rcef'ol1;1oxldable
(P. A. setenta y tres puntoquiIlce 'punto B punto ,despunto
! punto tres) y neJe de acero InOx,ldable (P; á. setenta y tres
ptUlto quinre punto Bpuntodos ¡>untoe) empleados en la
fabricaeiÓD de olias a presión, y ,baterías de, coclna de acero
1Doxidable. previamenteexportadós~

Artículo segundo.-A efec-tó6 cantables se establece que:

- Por cada olla. a. presión de cuatro raciones", pre"iamente
exportada. pOdrán Importarse un kUogranIQ:concuat,tocieIitóS
treinta y cinco gramos de chapa. rectangUlar de triPle' placa.,
seiscientos dieciocho gramos de fleje dieciocho/diez y OChocientos
noven.ta y tres gramos deflejedieciocho/OCho.

- Por cada. olla. s. presión de seis, raciQ-nes, 'previamente
exportada. podráp. importarse'un kilogramo con aeisctentos n<o
venta y clnoo gramos de ebapa rectangular dettlple placa..
seiscientos dieciocho gramos de fleje dieclocho/diez y ochocien
tas noventa y t;re.s gramos de. -Oejeóit!clocho!oe.hG.

- Por cada olla,' a presión de ,ocho ,raciones.J;.~J.amente
exportada, podrán ImportlU"llC <loo kl1ogramos ron Veinti
cinco gnuoos de chapa. clrcu1arde triple: placa ochoclent06
oehente. y un gramoo de fleje dlecíQCh<Xll.. y nóvecten.t<>s lO
eenta y seis gramos de fieje de dIeclochO/oeho.

- Por cada olla a presión de dleo raciones, previamente
exportada, podrán Importarse tres k!logramoa con ciento ochenta
y tres gramos, de chapa,ré.ctang.ular. de triple placa, un kilo.
gramo con doscientos veintitrés gramOS- de fleje dieciocho/diez
y un kilogramo con ciento veintidós gramos de neje, dieciocho/
ocho.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos adeu~
dables por, la -partida arancelaria setenta y tres punto cero tres
punto A punto dosp1.U100 ,b los siguientesporeentajes:

Para',el material de acero ,jn<»ddable' empleado en la -elabo
ración de las ollas de cuatro raciones. el 'once coma cincuenta
y ,cuatto por" ciento. ' .-

Para elmaterlai de aoeroinoxld,able empleado en. la -ela.bo
ración de lasoUasde seis raciones,. el diez coma. sesenta po!'
ciento.

Para el mater1al de acero inoxidable, empleado en la. ela.bo
ración 'de las ollas de oCho raeiones,el nueve coma ochenta
y nueve por dento,

Pa.-ra. eL material die acero' InoxJdab-le: empleado en la elabO
ración de las ollas de diez- raciones; el veintitrés coma. diez
por dento.

- Por cada' cien kilogramos brutos. ,previamente exportados,
de piezas debátena. de CQC1na.. con tapa (incluidos. por tanto.
cuerpo" 'J tapa' de aoeromoxidable, asas y pomos de baque11ta.
tuercas, tornil1os'yremaches, 'as1 como la -caja de cartón con
sus bandas), podrán Importarse:

B-ien. cincuenta y siete kilogramos con, cuatrocientos sesenta
gramos, de chapa. circular y veintidós, kilogramos con 'ciento
veInte ,gramos de chap$, rect~u1ar~ Oe-ntro de estas cant1~
dades se consIderará ooml) porcentaJe, total de pérdidas y de
la suma de a-in'bas canti<:Iades el'sets . coma cincuenta y seiS
por ciento, en concepto de stibprodtlclos, adeudab1es por la. par~

cMa arancelaria setenta)' tres puntooerotres punto A punto
d08 punto b.

O bien setenta, y cuatro, kilogramOS C()Il, trescientos sesenta
gramM 'de, chapa c1r:cUlar.,' No ,extsteJ:1pérdidas.

, - Por cada. cien kilogramos b-rut08;previamente exportados,
de piezas de batería. de cocina. sin tft,pa (inclUidos, por tanto.
cuerpo' de 'ace;ro inox.idabl~. ,mang9 o asa de baquellta. soporte
de sujeción del mango, ,tueraiS,tprll1l1osy caja de cartón con
stis 'bapdas), ,podrán 1mportarse::Séte~ta kilogramos con· nove
eientos'cifieuetrtagra;mos·dee1l&Pa c1.f<mlar. No existen pérdidas.

-Por e&dacj.en kHogramosbrilto6,previamente exportad06.
de tapas sueltas (lnclul<loo,jlOt tanto" el cuerpo de la tapa,
baquellta y accesarIosl podrán ,jmportárse:

Bíel1 ocbent& Y'5iE'iS kilogramOS con novecientos sesenta. grer
mosd,e ,chapa. circula.r.~o '~iSten pérd1das.

O bien dento trece'k.iloghunQS',con ,':novecientos cincuenta
gramos de chaParect;ang'Ular.Se consideran SUbp:roductos apro
vechables el 'veintitrés' coma sese-nta y ocho por ciento por
la partida. lU'áncel-aria setenta Y tres punto cero tres punto
A punto dos punte b.

Articulo 1:.ereero.-Las, operaciones deexportacl<m y de 1m.
pcrt8clón que se: J,>fetendan realiZtlral:amparo de esta conee
Sión~ajustán<J.ose'a sus t,érDlinos serán ,sometidas a las D!rec
clones-, G-eneraJeB" competentes- del. MiniSterio de Comercio, a
los efeclor.que l\ 1~ mi~as, correspondan.

Artlculo euatto.-"La export&ción,~rá& la importación.
<1ebiendo haóe1"~ con:star deI1'i8.Ilera expresa en toda la docu
mentación Ileeesa:rl,a 'Ipara,el ,despaclID' que el solicitante 'se
acoge al régirne-n de- reposiclónotorga'do por el presente Decreto.

LoS paísea de <le:stinode- l11s:exportaciones serán aquellos
euya moneda, ,de pago sea, oonve:rtible-. pudiendo la Dirección
General" de Exportac;ión., euandol0 estime oport1ll10, autolizar
exportaciones.&. lOO·deJllM pa,1sea' valederas para obtener la
reposición, ,confranqUÍcia.

Las exportaciones reallza<las. 11, Ptlettos. zonas o depósitos
trancos nacional€'1l, , también se beneficiarán del régimen de
repOsición -en análog&$condiclonesque::Ja§' destinadas aJ extran·
jero:

ArticUlo quinto;~Les 1Inportaclones deberán 'ser- solicitadas
dentro del plazo de tUl, afio a Partir ' d.e la fecba de las expor
taclonésrespectivas.

Los paises de origen de' la, merca;ncfa a importar con fran·
qUic!a arancelaria serán todos aqueUoacon 100: que: Espat'ia
mantiene relaciones comercla.les, normaJeS.

Para obt.ener la l1cenci~ de ,importacIón con franquicla,. los
beneficiarioS: deberán justificar., mediante la oportuna certIfl·
cación, que se' han, exportado ,las mercanc as correspondientes
a la repo-:;iclóh pedida.

En todo caso. en las solicitudes, de importación deberán
constar la fecha. del' preSente, lJecreto qlle autoriza el régimen
de repo.liicióny, la de la Orden del Ministerio de Hacienda por
la que, se· oto,rga,. la. fran9uie1a arancelaria

Las ,cantl'<lades demercanclas .a '1n1por'tar con franquIcia
a que den derecho las e"port.Mtones realizadas pOdrán ser acu
muladas, en todo o en parte; sin máslimltaclón que el cumpU
miento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.--4'eQt9rga esta. ,'conoeslÓl1 ,por un periodo de
cfucoaños.contadoa partir de la. techa; de su pubUca.clón en
el «Boletín OficlaJ del, Estado».

No obstante, 'laaexportacIones,que b9.YaIl efeetuado desde
el ,'tres denoV1embre de mll IlovecieI):tos setehta hasta la alu·
dioa, f~ dar~ también derectlo ',,~ ~lclón. siemp.re que
reúnan 106 requtattos previstoa en la norma <toce dos. punto a)


